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Ciudad de México, a24 de noviembre de2A23

oFlclo No. sG/DcJyELlRPA/lliAlc/ooses/2023

Dip. María Gabriela Satido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delpoder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar e[ oficio AGAMiDEUTAIPPD/09].S 12023 de fecha 2t de noviembre de
2023, signado por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transpärencia, Acceso a la lnformación
Pública y Planeación del Desarrollo en la Atcatdía de Gustavo A. Madero, Lic. Ana María Alvarado
Morales, mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Comisión de
Alcaldías y Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada et día 26 de octubre de 2023, mediante eI similar MDPPOTA/C 5p1092312023.
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Ciudad de México, a 21 de Noviembre de 2023

AGAM/DEUTAI PPD I 091812023

Lic. Humberto Jardón Pérez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente,
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Ill/000212.212023, mediante
el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la
sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del oficio
No. CDMX/AGAM/DEDE/032412023, firmado por el Lic. Aarón Quiroz Jiménez,
Director Ejecutivo de Desarrollo Económico de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con
el que dá respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

"Único.- EI Congreso de la Ciudad de México con pleno respefo a las funciones y
atribuciones de los demás Organos de Gobierno, exhorta respefuosamente a las
personas titulares de las 16 Alcaldías para que, en coordinación con la Secretaría
de Trabaio y Fomento al Empleo, de acuerdo con la suficiencia presupuestal y en et
ámbito de sus respectivas competencias, reallcen ferias de empleo para las
personas adultas mayores".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente
D¡ utiva

Lic. Ana rado Mora

c.c.p.- Dr. Francisco Chiguil Figuêroâ. - Alcaldê de Gustavo A. Madèro
L¡c. Nohemí Carolina Gómêz González. - Secrstaria Part¡culêr en la Alcaldía Gustavo A. M€dero
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Ciudad de México a 16 cle noviembre de 2023

oficio¡ CDMX/AGAM/DED 810324/2023
LIC. ANA MAR¡AATVARADO MORALE9
DIRECTORA EJECUTTVA DE tA UNTDAD DE TRANSpARENC|A,
ACCESO A LA INFROMACIÓN PÚBLICA Y PLANEACIÓU OTI DESARROLTO
PRESËNTE

Por medio clel presente y con base en sur Oficio AGAM/DEUTAIPPD/O9oT 12923 y con base en e[ Punto
de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución âprobado en la sesión del Congreso de lä Ciudad el día
26 de octubre de 2023:

Al re,specto le infornto o usted que eltema en comento se conternplaró en el Progrømo de Trabojo en el
ejercicio 2024, de Ia Dirección EjecutÍva d mi cqrgo.

Sin más por el momento quedo de usted enviándole un cordiat saludo

ATE NTE

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE oLLO ËCONÓMrCO

AARÓN JIMÉNËZ
gob.mx

Y en atención at FOLTO 202305855
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